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SECRETARIA. Montería, Doce (12) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver el estudio sobre la legalidad de las notificaciones adosadas al plenario.   

También, hay solicitud de seguir adelante con la ejecución.   Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
El Secretario 

 
Montería, Doce (12) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JOSE DAVID PACHECO NEGRETTE 

RADICADO 23001 31 03 003 20230012300 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION. 

AUTO N° (#) 

 
 
La parte demandante aporta memorial donde informa que ya ha surtido la notificación, 

adjuntando al memorial el respectivo soporte, en donde da cuenta que la notificación llevada 

a cabo, fue enviada al correo electrónico:  jpachecon@hotmail.com, de la siguiente manera: 

 

 
 
Adjuntando, además; la respectiva trazabilidad con envío y acuso de recibo el dia 15 de 
agosto de 2023 así: 

 
 

 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 
 

 
 

Así mismo, se verificó el envío de la demanda y anexos así: 
 

 
 

 
 
 
En consecuencia, el despacho concluye que la notificación se realizó cumpliendo 
íntegramente los requisitos establecidos en el código general del proceso, y la ley 2213 de 
2022, por lo que es posible iniciar a contabilizar los términos, conforme a la norma antes 
citada. 
 
Por lo anterior, y al haberse trabado la litis; este es el momento procesal para seguir adelante 
la ejecución.  
 
Se deja constancia que no se avizora en el expediente ni recibos de pago, ni excepciones 
propuestas por parte de la ejecutada, no pagó la obligación, ni se propusieron excepciones, 
como se anotó en antelación, por lo que se procederá según lo establecido en el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, el mandamiento de pago proferido el día 19 de septiembre y corregido 27 de 
septiembre de 2022, se encuentra ejecutoriado. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
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el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería (Córdoba) 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.  
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE como notificado al demandado en el presente proceso conforme con 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 

de 2020 y el código general del proceso 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley.  

 

CUARTO: ORDÉNESE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso.  

 

QUINTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por Secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P 

 
 
 
  
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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